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AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones

ral de Correos, a Marco Antonio 
Cañadas, en sustitución de Alicia 
Mercedes Medina, que pasó a otro 
puesto en el Ramo Postal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso? e Ingreso« vi
gente a partir, de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

A C U E R D O S

< Continúa el Acuerdo N 9 2151)

g ée fiLi—iftrri de 1961 
IC8ÜMEN DEL TITULO IX 
ynm  DEUDA MUNICIPAL 

CAPITULO I

DEL D. O.

1-Ainorttecióa .............................. ..... L

TOTAL TITULO IX ...............

129.326.01 L  129.326.91

L 129.326.91

Acuerdo N" 109

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Corres- 
'dependiente de la Dirección Gene- 
de la Administración Central de 
Correos a Lettian Rene Paz. en 
sustitución de Esperanza Guzmán 
Herrera, que pasó a otro puesto 
en el Ramo Postal.

El nombrado devenaará <1 suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi

tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V jlleda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúd^z.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

RESUMEN DE EGRESOS POR RAMOS

L-fiacoo de Gobernación ...........
i-fUmo d» Justicia ..................
I-Romo de Beneficencia ...........
I-tumo éé Sanidad Pública ....
I1 Huno de Fomento..................
I Htiuo <fe Obras Públicas __
t-tamo de Educación Pública
l-JUmo de Hacienda ................
t-SíBO Deuda Distrital ..........

368.946.5?
6.648.00

115.812.21
162.968.63
306.994.76
850.301.09

12.337,22
169.418.78
129.326,91

Acuerdo IV’ 110 
Tegucigalpa. D. C., 18 de ene

ro de 1961.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante de Rezagos 
gente, a partir de la fecha en quejdepndiente de la Dirección Gene-

L 2-122.754.17SUMAN LOS EGRESOS ..

SECCION TERCERA 

DISPOSICIONES GENERALES

S*—La Sección de Contabilidad y Contraloría» del Corfcejo, 
Hlfciedor de Libros de la Tesorería del Distrito, subordinarán las 

contables en lo que se refiere a los Egresos e Ingresos, a 
«■■ulelura establecida en los artículos 1* y 2® de este Presupuesto.

Aitteib 4’—A los valores de Gastos aquí consignados no se les 
l * *  inversión que la señalada dentro de su correspondiente 
i**,«***© acuerdo especial emitido por el Poder Ejecutivo.

Aitiogf 6»—Toda persona que tuviera que cobrar alguna cuenta 
I» *íartidas &lobales de este Presupuesto, deberá presentar

el respectivo documento y asimismo las facturas du- 
t  firmadas por la persona que recibió los artículos o el 

ü  «notiva el gasto y también el original de la orden librada
Secretario del Consejo, con el Visto Bueno del Presidente del 
Organismo.

g»—^  oficina de Contabilidad y Contraloría no podrá 
documento en la Contabilidad, que afecta cualquiera 

globales del Presupuesto, si no ha cumplido los re- 
h % .y  faitean en los artículos anteriores, si por la naturaleza 

son absolutamente indispensables.

^  Constancia del Registro de documento de la Ofi- 
^ - ^ Ubiüdad y Oontraloría deberá firmarla el Contador, pero 

Podrá hacerlo el ayudante que haga el asiento en el libro

EU Tesorero del Distrito Central, exigirá con cada 
de la orden y factura correspondiente, cuando estos 

*8an necesarios, conforme la naturaleza de la eroga-

Acuerdo N° 111
Tegucigalpa, D. C., 18 de ene- 

o de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar Peatón de Danlí a 
San Matías, en el Departamento 
de El Paraíso, a Bruno Rodríguez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v :- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nn \\2
Tegucigalpa, D. C., 18 dfe ene

ro de 1961.

El »‘residente de \a República

a c u e r d a :

La Oficina de Contabilidad y Contraloría, en cuanto 
•i Tesorero del Distrito, en cuanto al pego, son res pon* 
Infracciones de los artículos anterior«.

Artículo 10.—El Contador, Contralor y Tenedores de Libros, del 
Consejo, lo mismo que el Tenedor de Libro de la Tesorería deberán 
ser hondureños de nacimiento.

Artículo 11.—El Tenedor de Libros de la Tesorería del Distrito, 
deberá elaborar, dentro de los primeros quince días de cada, mes, 
la lista de los gastes en orden sucesivo, que afectan las partidas glo
bales del Presupuesto. El Original y una copia de dicha lista, con 
el Visto Bueno del Tesorero, deberá enviarlas a la Secretaría del Con
cejo y una copia más la enviará, con el mismo Visto Bueno del 
Tesorero a la Presidencia de! Concejo.

Artículo 12.—La Secretaría del Concejo dará cuenta a esta Su* 
perioridad con el origina} de la lista y el legajo de duplicados de 
los recibos y facturas correspondientes, que le habrá entregado la 
Oficina* de Contabilidad y Contraloría, en la próxima sesión ordinaria, 
asi el Concejo aprobará dicha lista. La Secretaria obtendrá la fir
ma de todos los miembros del Concejo en el original, las cuales re
frendará el Secretario con su firma. Esta lista y legajo de duplicados 
de los recibos, los enviará la Secretaría al Señor Ministro de Goberna
ción, adjuntando las transcripciones del Acuerdo de aprobación
del Concejo en su parte reeolutiva. Esta remisión deberá ha- Nombrar Peatón de Morocelí 
cerse para que tí Poder Ejecutivo tenga conocimiento de los gastos a ¿ j o  de Agua, en el Departamen- 
y los apruebe en su totalidad. |to ¿ e  Ef para¿ j  a Demetrio Sán-

Artículo 13.—La Oficina de Contabilidad y Contraloría deberá 'chez. 
presentar a la Secretaría del Concejo, cada primero y cada quince ( El nombrado devengará e| suel- 
del mes, antes de la hora de la sesión, estado «a c to  de las partidafl do asignado en el Presupuesto Ge- 
que a su juicio y tomando en cuenta las necesidades de los distintos neral de Egresos e Ingresos vi- 
servicios, necesitan ampliarse y de la manera de cómo debe veri- gente, a partir de la fecha en que 
ficarse su ampliación. La Secretaria dará cuenta de su informe y tome posesión de su cargo.— Co
estudio al Concejo para que éste resuelva lo que estime conveniente.

Articulo 14.—Al agotarse cualquiera de Las partidas globales 
consignadas en este Presupuesto, el Concejo, en vista de la urgencia! 
y tomando en cuenta la3 necesidades del servicio, podrá aprobar la 
transferencia de valores que una partida a otra del mismo Ramo o 
de un Ramo a otro y dicho acuerdo lo remitirá al Poder Ejecutivo 
para su aprobación.

Artículo 15.—En los primeros cinco días del siguiente mes, el 
Tesorero remitirá, al Concejo el estado que demuestre el movimiento 
de Ingresos y Egresos de Caja y Especies, correspondientes al mes 
anterior y a que se contrae el Artículo 37 de la Ley Orgánica del 
Distrito Central. Igual estado rem*tirá en esta misma fecha al señor 
Presidente de la República y a  la Secretaría de Estado en el Despe
cho de Gobernación. Asimismo, está obligada a remitir a los fun
cionarios citados, al expirar el año Fiscal, el cuadro que demuestre 
el movimiento General de Caja y Especies habido en la Tesorería 
del Distrito Central, durante el período citado.

(Cm é m i I )

muniquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

de ene-

Acuerdo N° 113
Tegucisalpa, D. C.. 18 

ro de 1961.
El Presidente de la República

ACUERTU:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Juan Es-
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cobar. como Transportador de 
Correspondencia de Amapala a 
Exposición. Zacate Grande. Puer- 
lu Grande. Punta de -Nomo?. Pla- 
\a Grande. Punía Honda. Gualora 
Vieja. Gualorila. San Pablo y Vi
ceversa. en el Departamento de 
Valle

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
Vieja. Gualorita, San Pablo y vi
gente. -Comunique«-.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho» dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 114

Tegucigalpa. D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Demetrio 
Villatoro Peña, como Transpor
tador de Correspondencia de Ama- 
pala al El Aceituno y viceversa, 
en e| Departamento de Valle.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. - -Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 115

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

E| Presidente de la República 

ACUERDA .*

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Tela, en 
el Departamento de Atlántida, a 
Roberto Murillo Molina.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones j 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

neral de Egresos c ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo. -Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a i . e s .

El Secreiario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 117

Tegucigalpa, D. C., 18 A? ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a la ciudadana Zoila 
Mejía Maradiaga, de Escribiente 
a Encargada de Estafetas.y Cer
tificados de la Administración de 
Correos de Segunda Clase de Po- 
trerillos, en el Departamento de 
Cortés, dependiente de la Direc
ción General de Correos.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

tome posesión de su ca rgo--C o
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secreiario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 120

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El »'residente de !a República 
ACUERDA:

Nombrar Ayudante del Admi
nistrador, de la Administración de 
Correos de Segunda Clase de Ca- 
tacamas, en el Departamento de 
Olancho. a Ana Teresa de Me
lara.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo 116

Tegucigalpa. D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir al ciudadano José 
Luis Guerrero, de Escribiente a 
Ayudante del Encargado de Certi
ficado.*. de la Administración de 
Correos de Juticalpa. en e| De
partamento de Olancho. depen
diente de la Dirección General de 
Correos.

El nombrado devengará el suel- 
«signado en el Presupuesto Ge

Acuerdo N° 118

Tegucigalpa, D. €.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Transportador de la 
Correspondencia al Ferrocarril 
Nacional y viceversa, en la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Su!a, Departamento de Cor
tés. a Tiburcio Santiago García, 
en sustitución de José Rojas La
ra. que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \i- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V m .lk iu  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en lo- 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 119

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Agente Pos*al de La 
Concepción, en el Departamento 
de Olancho. a Rufino Rosales.

E! nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egreso» e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que

Acuerdo N" 121

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir el siguiente personal 
de la Administración de Correos 
de Tela, en el Departamento de 
Atlántida, dependiente de la Di
rección General de Correos.

J. Alfredo Gamoneda. transfe
rirlo de Ayudante de Paquetes 
Postales, a Ayudante del Encar
gado de Paquetes Postales.

César A. Bardales, transferir
lo de Ayudante de Estafetas, a 
Ayudante del Encargado de Es
tafetas.

José Rivera M.. tiansferirlo de 
Peatón al Muelle y al Ferroca
rril, a Transportador de Corres
pondencia del Muelle al Ferro
carril.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tomen posesión de *u> eargo>. - 
Común íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secreiario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

to de Atlántida, depndienle de la 
Dirección General de Correo*:

Alfonso Cloter. transferirlo de 
Escribiente, a Encargado de Des
pachos Aéreos y Apartados Pos- 
tales.

Germán Duarte. transferirlo de 
Cartero, a Cartero de Enlrega In
mediata.

Ernesto Cerrato, transferirlo «le 
Peatón del Muelle al Ferrocarril, 
a Transportador de Correspon
dencia del Muelle al Ferrocarril.

Ramón B. Alvarez, transferirlo 
de Agente Ambulante a Balfate. 
a Agente Ambulante del Aguán.

Josefana Matute, transferirla de 
Ayudante de Paquetes Postales, a 
Ayudante del Encargado de Pa
quetes Postales.

Martha Aguilar, transferirla de 
Ayudante de Certifcados, a Ayu
dante del Encargado de Certif
cados.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupues
to General de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla fcrmúdcz.

Acuerdo N° 122
Tegucieaipa 1). C.. 18 de ene

ro de 1961.

F.¡ Presidente de la República, 
a< i e r d \  :

Transferir el siguiente personal 
de la Administración de Correos 
de La Ceiba, en e! Departamen

Acuerdo N* 123

Tegucigalpa, D. C., 18 de ene
ro de 1961.

E] Presidente de la República. 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
correspondiente a la Administra
ción de Correos de Trujillo, en 
el Departamento de Colón, depen
diente de la Dirección General de 
Correos:

Julio B. Castillo P., transferir
lo de Administrador y Encargado 
de Certificados, a Administrador.

Ramón Córdova, transferirlo de 
Cartero, a Ayudante del Admi
nistrador.

Dylcia de Escobar, transferirla 
de Escribente. a Fncaragada de 
Certificados.

I Albino Alvarez. transferirlo de 
Peatón de Trujillo a Iriona. pa
sando por Santa Rosa de Aguán. 
Limón v Cusuma. a Pealón de 
Trujillo' a Iriona, pasando por 
Santa Rosa de Aguán y Limón.

I Gabriel Róchez, transferirlo de 
¡Peatón de Trujillo a Iriona. pa
sando por Santa Rosa de Aguán, 
Limón y Cusuma. a Pealón de 
Trujillo a Iriona. pasando por 
Santa Rosa de Aguán y Limón.

Alejandro Elis. tiansferirlo de 
Peatón de Trujillo a Iriona. pa
sando por Santa Rosa de Aguán. 
Limón y Cusuma, a Peatón de 

¡Trujillo a Iriona pasando, por 
Santa Rosa de Aguán y Limón.

Alfonso Orellana Meza, trans
ferirlo de Cartero con funcione* 
de Peatón, a los Campos de !a 
Compañía, a Peatón de Savá a 
Elixir, con funciones de Cartero, 
a los Campos de la Compañía.

Los nombrados .
- 'I d o  asignado „ 7 ^  H 
•o General <fe
‘•■Pilf. a partir dT|, ¿ P * *  
que tomen p0i¡fs¡ón '
go>. Comunique ^  *«r

"■ ' ’.u n , ,  M„ Mib

Obras Públicas. UmcacioMi , 

Juan Milla

Acuerdo .Y 124
Tegucigalpa, D. C 1« ^  

ro de 1961. ***•

El Presidente de la Repúbfe,

ACUERDA:
Transferir el siguiente

correspondiente a la A <££2Í 
cion de Correos de G ra c^ ¡J ¡ 
Departamento de Lem pi™ ^,!

c ~  '■

Thelma M. de Pineda, 
j  a de Encargada de Cerifc. 
dos a Encargada de Certificó 
y Estafetas.

Berlha Alicia Martínez, tmét- 
rirla de Escribiente, a Ayudt* 
del Encargado de Certifktdi, A 
Estafetas. 1

Nicomede» Sorto C., trantfmr 
lo de Agente Postal de Colófc* 
a Peatón de Erandique a Sn 
Francisco.

Marcos Reyes Amaya, im A. 
rirlo de Peatón a Belén, Las Fio- 
Tes, La Iguala, Colohete y U 
Campa, a Peatón de Briéo. L* 
Flores y La Iguala.

Jesús Rodríguez, transferirlo ¿  
Peatón a Belén, Las Flora, la 
Iguala. Colohete y La Caapa, » 
Peatón a Belén. Las Flores T ^  
Iguala.

Natividad Cortés P-, traî wif- 
lo de Peatón de Belén, Las Fio«*. 
La Iguala, Colohete y La Cw- 
pa, a Peatón a Belén, Las Fio» 
y La Iguala. ^

Los nombrados devengarán d 
sueldo asignado en el Presiipuô  
General de Egresos e Ingreso» «• 
gente, a parlir de la fecha «  
lomen posesión de sus carg»»- 
Comun íquese.

U. Villeda Mora« *

El Secretario de Estado * 1* 
Despachos de Comunicad«»«* J 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermü*

Acuerdo N" 1̂ 5

Tegucigalpa. D. c.. 18 d* 
ro de 1961.

F.i Presidente de la R «-!*1*  
a c u e r d a :

Transferir el aP “ 6" *
de la A d m in istra ción «
de Nacaome,
lie. dependiente de 1*
General de Correos- _ . 

Gladys Villalobos
rfr E scrib ien te . *  ..
A d m in is tra d or .

Francisca Palma 
ferirla de A y w U a ^ * ^ * ,  
da de Estafetas y
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«¿ j. Váeqaez* transferirlo de
~  Goascorán. Alianza, to- 

El Tránsito. E| Acei-
*  jy jjirr"*  La Brea. Cari- 
^  £j Tular, a Peatón de Na- 
¡J *  a Corar-

¡wilo Aviles, transferirlo do 
-2 7 a  Goascorán, Alianza. Co- 

0  Tránsito, El Acei-
2 ,  Aramecina, La Brea. Cari- 

El Tular, a Peatón de Na- 
¿ r  a Coray.

Resé Escobar, transferir- 
, ^  peatón a Goascorán, Alian- 

Coray, Langue, El Tránsito. 
Q Aeatnno, Aramecina, La Brea, 
fáfaA y Él Tular. a Peatón a
\MF*~
gjpóüto Maldonado, transferir- 

\ Peatón a Goascorán, Alian- 
*£**?, Langue, El Tránsito, 
gjkeituno, Aramecina, La Brea.

Y El Tular. a Peatón a 
| Tránsito.

Zbmd Gutiérrez, transferirlo de 
ptrtái a Goascorán, Alianza. Co- 

Langue, El Tránsito, El Acei
ta, Aramecina, La Brea, Cari- 
Ü y El Tular, a Peatón de Na- 

a La Brea.

Las Galeas Bonilla, transferir- 
é  Peatón a Goascorán. Alian- 
Caray, El Tular, El Tránsito, 
Aeatuno, Aramecina, La Brea, 

Gnfad y El Tular, a Peatón de 
laaceina a Goascorán.

flíg Romero G., transferirlo de 
fttfón de Goascorán, Alianza, Co- 
«y, Langue, El Tránsito, El Acei
to, Aramecina, La Brea, Cari- 
Id y El Tular, a Peatón de Ga
rifa] a Aramecina.

Mwgarito Valle Núñez, trans
mito de Peatón a Goascorán. 
«**a, Coray, Langue. Ej Trán- 
“ *> Aceituno, Aramecina, La 
S j  bridad y  E! Tu,ar, a Pea-
■  «  Nacaome a El Tular.

JJwdor Trujíllo Yanes, trans- 
de Peatón a Moropocay, 

‘/ * 0n de Nacaome a Moropo-

? ubl°  Mejía, transferirlo 
- 7 ^  *  Guacirope, a Pea- 

Nacaome a Guacirope.

W sombrados devengarán el 
•“ SMdo en el Presupues- 
*l de Egresos e Ingresos 

^  » partir de la fecha en 
posesión de sus careos. 

^®Kjiiege.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
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María Bracamonte R.. de Escri
biente. a Ayudante del Encargado 
de E?tafeta< y Certificado*.

Lo- nombrado* devengarán el 
sueldo asignado en e| Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
cíenle. a partir de la fecha en que
tomen posesión de ûs cargos.__
Comuniqúese.

R. V i l i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de Estado en los
^ P 6 b i ^ c ^ un!cacíones y

/* * i Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 126

D. C., 18 de ene-

'  b id e n te  de la República 

acuerda:

^  ^guíente personal 
i ^ 3 ^ s tración de Correos 

Departamento de
% u 2 ? T nte de Direc- 

■I de Correos:

^  Pineda Riv 
l í T p *  Ayudante del Encar- 

*JWetas y Certificados.

as. de

Acuerdo Ng 127

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
" a c u e r d a  :

Transferir el siguiente personal 
de la Administración de Correos 
de Santa Rosa de Copan, Depar
tamento de Copán, dependiente 
de Ja Dirección General de Co
rros:

\ aldemar Leiva, de Escribiente 
a Ayudante del Encargdo de Cer
tificados y Paquetes Postales.

B l a n c a  Isolina Garrigó, de 
Ayudante de Estafetas, a Ayudan
te del Encargado de Estafetas.

José María Elvir, de Peatón de 
irimdad. Dulce Nombre, Concep
ción. Florida y La Unión, a Pea
tón a Trinidad, La Unión, San Je- 
rommo, Dulce Nombre y Concep
ción.

Vicente Molina, de Peatón a 
Trinidad, Dulce Nombre, Concep
ción, Florida y La Unión, a Pea
tón a Trinidad. La Unión San Je
rónimo, Dulce Nombre y’ Concep- 
cion.

Concepción Manueles, de Pea- 
tón a Trinidad, Dulce Nombre, 
Concepción, Florida y La Unión, 
a Peatón a Trinidad, La Unión, 
oan Jerónimo, Dulce Nombre y 
Concepción.

Jacobo González, de Peatón a 
San Jerónimo, San Antonio y San 
Agustín, a Peatón a Trinidad, La 
Unión, San Jerónimo. Dulce Nom
bre y  Concepción.

Aurelio Mejía, de Peatón a 
ban Jerónimo, San Antonio y San 
Agustín, a Peatón a San Antonio 
y  Florida.

 ̂Guillermo Rosales de Peatón a 
Nueva Arcadia, a Peatón a Nue- 
va Arcadia, La Entrada y Chal- 
meca.

S a l v a d o r  Peña, de Peatón a 
San Nicolás y Quezailica, a Pea
tón a San Nicolás, Quezailica y 
El Paraíso.

Juan Mejía R., de Peatón a El 
Paraíso, a Peatón a San Nicolás, 
Quezailica y El Paraíso.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juán Milla Bermúdez.

Acuerdo \" 128

Tegucigalpa. 1). C. 18 de ene
ro de 1961.

E| Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
de la Administración de Correos 
de Segunda Clase, de La Lima 
Departamento de Cortés, depen
diente de la Dirección General de 
Correos:

Danelia Cabrera Umaña, trans
ferirla de Escribiente a Encarga
da de Estafetas y Certificados.

Leonardo Mairena, transferirlo 
de Peatón al Ferrocarril a Trans
portador de la Correspondencia al 
ferrocarril Nacional y viceversa.

Los nombrados devengarán el 
sue^o asignado en el Presupues
to Ceneral de Egresos e Ingresos 
vigente, a partir de la fecha en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Jiutn Milla Bermúdez.

a Ayudante del Encargado de Es
tafestas.

Ro-a fortín, transferirla de 
Ayudante del Encargado de Esta
fetas.

Genaro Sarmientos M o r e n o ,  
transferirlo de Ayudante de Pa
quetes Portales, a Ayudante del 
Encargado (fe Paquetes Postales.

Alex M. Lei\a. transferirlo de 
Ayudante de Certificados, a Ayu
dante del Encargado de Certifi
cados.

Hipólito Contreras, transferirlo 
de Peatón a] Muelle y al Ferro
carril y viceversa, a Transportador 
de la Correspondencia al Muelle 
y al Ferrocarril y viceversa.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Genera! de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones, y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 129

Tegucigalpa, D. C . 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar el siguiente personal 
ae la Administración de Correos 
de Segunda Clase, de Juticaipa, 
en el Departamento de Olancho:

José Escobar, nombrarlo Pea
tón de Juticaipa a la Concepción.

Armando Martínez, nombrarlo 
Peatón de Juticaipa a Azacualpa.

 ̂Oscar Morales, nombrarlo Pea
tón de Juticaipa a San Nicolás, 
Vijao.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupusto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos.— 
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 130

Tegucigalpa, D. C. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Transferir el siguiente Perso 
nal de la Administración de Co 
rreos de Puerto Cortés, en el De 
parlamento de Cortés, dependien 
te de la Dirección General de Co 
rreos:

Reymundo Madrid Vallecillo, 
transferirlo de Escribiente, a En
cargado de Encomiendas.

Luis Amílcar Castellanos, trans- 
fesirio de Avudante de Estafetas,

Acuerdo N" 131
Tegucigalpa, D. C  18 de ene

ro de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir el siguiente personal 
de la Administración de Correos 
de Comayagua, dependiente de la 
Dirección General de Correos:

José María Galeano, transferir
lo de Escribiente, a Ayudante del 
Encargado de Estafestas y Certi
ficados.

Alfredo Rodríguez R., transfe- 
nrlo de Peatón de La Libertad 
Ojos de Agua y La Trinidad, a 
reaton de La Libertad a La Tri
nidad.

José Romero, transferirlo de 
Peatón de La Libertad, Ojos de 
Agua y La Libertad, a Peatón de 
La Libertad a Ojos de Agua.

Benjamín David, transferirlo de 
Peatón de Villa de San Antonio 
a Humuya, San Sebastián y La- 
maní, a Peatón de Villa de San 
Antonio a Lamaní.

Arturo Guillén, transferirlo de 
Peatón de Villa de San Antonio 
a Humuya, San Sebastián y La- 
maní, a Peatón de Villa San An- 
tonio y San Sebastián y Humuya.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que
tomen posesión de sus cargos.__
Comuniqúese.

R. \ i l í - e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 132

Tegucigalpa. D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Transferir el siguiente Personal 
de la Adminstraeión de Correos

de San Pedro Sula. departamento 
de Cortés, dependiente de la Di
rección General de Correos:

Rolando Cubillas. transferirlo 
de Ayudante de Certificados, a 
Ayudante del Encargado de Cer
tificado:-.

Luis O. Sunsin. transferirlo de 
Ayudante de Certifcados. a Ayu
dante de! Encargado dt* Certifi
cados.

Héctor -Y Castillo, transferirlo 
de Ayudante del Servico Aéreo, 
a Ayudante del Encargado del 
Servicio Aéreo.

Armiendo P. Canales, transfe
rirlo de Ayudante del Servicio 
Aéreo, a Ayudante del Encargado 
del Servicio Aéreo.

María A. Reconco, transferirla 
de Ayudante de Estafestas, a Ayu
dante del Encargado de Estafetas.

Marco Antúnez Mancía trans- 
fesirlo de Ayudante de Estafetas, 
a Ayudante del Encargado de Es
tafetas.

Ana Navarro R., transferirla de 
Ayudante de Paquetes Postales a 
Ayudante del encargado de Paque- 
tes Postales.

Andrés Rodríguez Cálix, trans
ferirlo de Escribiente, a Encarga
do de Encomiendas.

Alfonso Zúniga Urbina, trans
ferirlo de Cartero, a Cartero de 
Entrega Inmediata.

Eduardo Nieto M., transferirlo 
de Peatón de San Antonio de Cor
tes, a Peatón de Potrerillos. a San 
Antonio de Cortés.

Lorenzo Cañizales, transferirlo 
de Transportador de Correspon
dencia de Nueva Pimienta al Fe
rrocarril, a Peatón de Nueva Pi
mienta al Ferrocarril y viceversa.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión de sus cargos,—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 133

Tegucigalpa, D. C  18 de ene
ro de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Héctor Ca- 
raccioli, hondureño, mayor de 
edad, casado, Militar de Aviación 
y de este vecindario, solicitando 
autorización para prestar un ser
vicio aéreo de carácter no regu
lar y nacional.

Resulta: Que admitida la soli
citud, en auto de 29 de junio del 
año pasado, se ordenó el trasla
do de dicha diligencia a la Direc
ción General de Aeronáutica Ci- 
i’il, la cual previa audiencia de 
todas las compañías aéreas que 
obran en el país, es de opinión 
porque se otorgue a la interesa
da permiso para prestar un servi
cio aéreo privado por remunera- 
don, sujeto a las condiciones pre
insertas en el mismo dictamen.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N" 1344. del 19 de diciem
bre del año pasado, también es 
de opinión porque se acceda a la 
petición del señor Caraccioli. pre
via a la- condicione.« a que ha
ce mención el dictamen de la Di
rección General de Aeronáutica 
Ci\i!.

Considerando: Que el objeto de 
este servicio. es llenar la nece
sidad que existe en Honduras de 
un servicio de aviones que pue
dan ser rentados para transpor
tar excursiones, contratistas de 
obra?, ejecutivos de compañías, 
para hacer vuelos de exploración 
de bosques, proyectos hidroeléc
tricos y el desarrollo del turis
mo nacional.

Considerando: Que este servi
cio obedece a múltiples razones de 
índole económica, social y técni
ca y que abrirá nuevos horizon
tes a la aviación en Honduras, 
representando así un adelanto que 
redunda en beneficio del país.

Considerando: Que el interesa
do posee la capacidad financiera 
que requiere el servicio propue- 
to, por ser dueño (Je dos avio
nes que destinará al mismo, sien
do esta clase de servicio, uno de 
pasajeros y carga no regular, pa
ra comercio de cabotaje, y por 
contar además con el personal 
técnico aeronáutico necesario,

Por tanto: el Presidente de !a 
República, en aplicación de los 
artículos 102, 103, 104, 88 y 92. 
de la Ley de Aeronáutica Civil, 1

ACUERDA:

Autorizar al señor Héctor Ca
raccioli. de generales expresadas, 
para que opere un servicio aéreo 
no regular, de carácter nacional, 
denominado “ Servicio Aéreo Pri
vado por' Remuneración” , por el 
período de cinco años, sujeto a 
las condiciones siguientes:

1) Comprobar que el capital 
pertenece en un 51c/¿ a hondu
renos.

2) Presentar la solicitud corres
pondiente para la aprobación de 
las tarifas que aplicará.

3) Presentar los contratos si
guientes: a) con persona! de vuelo 
hondureno; b) para el manteni
miento de las aeronaves; y, c) 
para seguros de daños causados 
a pasajeros las personas o bienes 
a terceros en la superficie, equi
paje facturado, carga y personal 
Jécnico aeronáutico.

4) Inscripción en el Registro 
Aeronáutico Administrativo de las 
eronave». que haya de usar, de
biendo presentar para tal fin la 
póliza de integración al país, es
critura de propiedad y de segu
ros.

5) Suministrar un informe men
sual del total de horas voladas 
del personal de vuelo y de cada 
aeronave a la Dirección General 
de Aronáutica Civil; y

pasajeros transportados. — Comu
niqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermudez.

6) Enviar mnsualmente. a la

Acuerdo N* 134
Tegucigalpa" D. C. 18 de ene

ro de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el Sr. Elias Chahín, 
mayor de edad, casado, empresa
rio. hondureño y vecino de esta 
Capital, solicitando autorización 
para instalar y operar estaciones 
radiotelefónicas entre e*!a Capi
tal y San Pedro Sula. para uso 
de! establecimiento Comercial de
nominado “ La Casa” . dé su pro
piedad.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, para que emitiera dic
tamen, siendo de parecer porque 
se acceda a lo pedido, pronuncián
dose en igual forma la Procura
duría General de !a República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Elias Chahín 
A., de generales expresadas, para 
que instale y opere estaciones ra
diotelefónicas entre esta Capital 
y San Pedro Sula, con las carac
terísticas siguientes:

Propietario: Elias Chahín A. 
Indicativo de llamada: Tegucigal
pa: HRH21; San Pedro Sula: 
HRH22. Frecuencia de operación: 
7635 K c/s. Potencia máxima: 100 
vatios (potencia de cresta). Tipo 
de emisión: A3J (Banda lateral 
única portadora suprimida). Cla
se de servicio: Fijo. Horas de ser
vicio: Indeterminadas. D e b e r á  
usarse por los mínimos períodos 
compatibles con las necesidades 
de la comunicación. Ubicación de 
los equipos: En Tegucigalpa: “ La 
Casa” , Ventas en forma de Club, 
Avenida Cervantes. Posición geo
gráfica: 37° 20’ O. 14° 15’ N. 
San Pedro Sula: Sucursal Pasaje 
Valle. Posición geográfica: 88° 
05 O. 15° 60’ Ñ. Adviértese al 
interesado, la obligación que con
trae de pagar los impuestos de 
ley, como así también la de no 
interferir otros servicios de ra
diotelefonía*.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en lo¿ 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

can World Airways Inc.. contraí
da a obtener aprobación de tari
fas entre Tegucigalpa-Havana y 
Tegucigalpa-Miami.

Resulta: Que admitida la soli
citud se mandó dictamen favora
ble. pronunciándose en igual for
ma 'a Procuraduría General de la 
República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con las leve« de la ma
teria,

! Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar a la Pan American 
World Airways. Inc. para que 
ponga en vigor las siguientes ta
rifas:

TEGUCIGALPA-HAVANA

Primera Clase

Ida $ 86.00 Ida y vuelta . . . .  
$ 154.80.

Clase Turista

Ida S 68.00, Ida y vu elta -----
S 122.40. .

Ruta

Tegucigalpa-Salvador, Cuaterna- 
la-Mérida.

TEGUCIGALPA-MIAMI

Primera Clase

Ida $ 106.00, Ida y vuelta . . .  
$ 190.80.

Clase Turista

Ida S 82.00, Ida y vuelta . . . .  
$ 147.60.

Ruta

Tegucigalpa-Salvador Guatema. 
la-Mérida Havana,

Se advierte al interesado que 
las tarifas entre Tegucigalpa-Mia- 
mi-Tegucigalpa, Havana direc
tas, no serán efectuadas con el 
aumento, conservando su valor ac
tual.— Comuniqúese.

R. V i l i . e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A V I S O S
S B H A T B R

Acuerdo N- 135

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

Vista la «olicitud elevada a este 
Despacho por el señor Luis Ma
nchal Streber, de generales cono-

__________ _ cidas, en su condición de Repre-
referida Dirección, listas de los j sentante Legal de la Pan Ameri-

Acuerdo N- 137

Tegucigalpa, D. C.. 18 de ene
ro de 1961.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Colin 
M. Shaw, de generales conocidas, 
en su carácter de Representante 
de la Empresa Hondureña de Va
pores, S. A., contraída a pedir 

| que se proceda a la cancelación 
del Acuerdo N° 2122, emitido por 
Ja Secretaría de Fomento, Agri
cultura y Trabajo, el 16 de febre
ro de 1949 y por el cual se au
torizó a su representada para ins
talar y operar un servicio de ra
dar a bordo del vapor Maya, con 
el indicativo de llamada “ HRCD” .

Resulta: Que admitida la soli
citud, se dio traslado a la Direc

ción  General de Comunicaicones 
Eléctricas, la que emitió dictamen 
favorable, siendo de igual pare
cer la Procuraduría General de 
la República.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo. 
razan, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del dia 
'iernes primero de junio del año 

en curso, a las nueve de la ma
ñana, y en el local de este De* 
pacho se rematarán en públira 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho, un 
motor marca Oliver purer. ciento 
noventa y nueve, movido a Diesel.

b) Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas
tillo; al Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste, po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru 
tales y algunos arbustos de café, 
limitadas: al Norte, Río del Hom 
bre; al Sur, con terrenos de Ama- 
rateca, camino real de por medio; 
a! Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y al Oste, terrenos de here
deros de don Sabas Durón.

d) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más 

i o menos, con cultivos de mangos,
!aguacates y cafetos, que limita: 
¡al Norte, Río del Hombre; al Sur, 
terreno baldío, camino de por 

[medio; al Este, terreno que fué de 
don Miguel Durón, ahora de don 
Juan E. Abudoj, y propiedad de 
doña María de Castillo Barahona. 
camino de por medio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María 
B. Sánchez y Evangelista Durón, 
ahora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y.

0  U  terreno _
Jorge , de cuatro inaw ¿Z  V8*
T T '  mas 0
alambre y limitado: a’l N ^ *  
el Río del Hombre t  «ÜS.?1 
del mencionado 
Sur barranco natural T w L *1 
de la aldea de Támara- ¡ T *  
el mismo Rí0 del Hombre 
piedad del señor Abudoj 
Oeste, terreno común <W \ J ¿  
rederos de Sabas Durón Q ¡ ? £  
mas de las ya mencionadas 
cuentran construidas dentro t t  
errenos descritos: una tejer» JÜ 
casa de madera con do* p ^  y 
una pise,na. QUe todos los E L! 
aquí relacionados perteneeJ i 
señor Juan E. Abudoj, estando h» 
cnto su dominio bajo el 
298, folios 432 *1 ¿ j l f S  
130 del Registro de la PropW*i 
de este departamento; habiéS* 
valorado los bienes antes reta*, 
nados en once mil lempiras.- & 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva cantidad de la»¡! 
ras que su propietario es en &. 
berle al señor Emilio J. Jaar m» 
los intereses y costas del ja&  
Se hace la advertencia que peí 
ratarse de primera litítacióa, M 

se admitirán posturas que no «  
bran  ̂ las dos terceras partu 
avalúo. —  Tegucigalpa, D. C, 1 
de mayo de 1962.

I-AMINUVIMS QLSÍADA R. 
'r

Del 4 al 26 M. 62.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo N9 2122 
de 16 de febrero de 1949, por 
medio del cual se autorizó a la 
Empresa Honduras de C. Vapores. 
S. A., para instalar y operar un 
servicio de radar a bordo del va
por Maya.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Primero de Letras de lo C 
vil del Depto. Francisco Mornái 
al público en general y pan la 
efectos de ley, hace saber: que c 
jueves catorce de junio del es 
rriente año, a las dos de la taré 
y en el local que ocupa este Dee 
pacho, se rematarán en públiei 
subasta los inmuebles siguiente 
Finca San Vicente, la coa! cent 
de los terrenos siguientes: t) Tt 
rreno en el sitio denominado Gil 
naga, de cuatro manzanas de es 
tensión superficial situado en j* 
risdicción de la aldea de Flora 
departamento de Comayagua, ó» 
tiene por límites: al Norte, «* 
San José de por medio, coo n̂ 
piedad de Raimundo Boquín, 
herederos del Profesor Cw* 
Izaguirre, sin río de por 
con este último; al Este, « ■ *  
rrenos de los herederos del Pw* 
sor Carlos Izaguirre; al Sur^J 
terreno de los Varela, y *J 
con ejidos de la Villa de 
tonio, este terreno está 
el número 2.148, folios 1*® 7 , 
del Tomo 21 de! Reg*»> * *  
Propiedad del departamento^ 
mayagua; b) La mitad de „ 
na llamado La Ciénaga,
José o Los Montes, sito**> *  ¡ 
aldea de Flores, Mumcip*«« 
Villa de San Antonio, 
mentó de Coroayagu», —  
en la totalidad de f “ . . .  
superficial de dos cabal 
dida moderna, limitado. u  ^  

terrenocon
sa

erreno de wegw “\ 
y demás herederos, Qe0 f i 

terreno de Joaqu® 
vecinos de Flores, y 

con ejidos del 
pio de la vau *  S» 
este terreno se

con
V
te,
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¿  J cultivado de caña
¿  tf jp f, era varias acequias de
• '«rióo. tttando inscrito con el 
*¡¿„Z230, folios 45, 46 y 47 
Tj fui™ 22 del Registro de la 
[fiuuiwM Inmueble del departa- 
<|n1>- Je Comayagua; c) Terre- 
gg ¿««aunado El Coyol, situado 
m jurisdicción de la Villa de San

departamento de Cóma
l a s ,  el cual consta de cuatro 
[¿mPir***, medida antigua, de 
jjerm plana y propia para la agri- 
etltara y ganadería, siendo rega
ble a*1 mayor extensión, sus lí- 
gñrf«« son; al Norte, terreno de 
Sta José, boy del Municipio de 
«Un Antonio; al Este, tierras de
5u  José, boy de varios dueños 
j  parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
a  toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
¿  Sari Antonio; en dichos terre
óte se encuentran las mejoras si- 
gaientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin- 
coenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida- 
nenie cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
nás (fe terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número 
1273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad'Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
480 manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
jo*é, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
«Jiaal <fe U aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu- 
“ «pio de la Villa de San Anto- 
wo, el cual se encuentra compren- 
gao dentro del terreno llamado 
^Coyol, medido a solicitud del 
^abiterò José Gregorio Boquín,
• quien también le fué concedido 
Por el Presidente de la República,

Joaé María Medina y refren
d o  por el señoi Ministro de Ha- 
« j g M p n  Rafael Padilla, en la 
2 5 * 4 d e  Comayagua, el 29 de 

de 1871 y está inscri-
? w ]?  l\ nÚlDero 3268> folios del 
3J8 «1 340 del Tomo 27 del Re- 

la Propiedad Inmueble 
apartamento de Comayagua.
inmuebles anteriormente des-

** rematarán para con su 
cancelar al Banco Na- 

, 1  de Fomento, cantidad de 
r*?Ír*S’  intereses y  costas, que 
5rJ° leudando a su muerte el 

caor Carlos Izaguirre, y  se ad- 
wTte><JOe por tratarse de primera 
j” 1*®*08 no se admitirán postu- 

?ue no cubran las dos terce*
del avalúo d e ...........

j: « . 000.00, valor asignado por 
lurtes en las escrituras de Hi- 

a •brizadas en esta ciudad 
septiembre de 1950 por

31 Rene ?agasturne y el
de 1952 por el No- 

^ 7  0Ueo Pérez Cadalso.— Te-
C., U  de mayo de

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en general que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1 — Productos farmacéuticos
2 .—Un lote de llantas de varios tamafios
3.—Artículos y materiales de Imprenta
4.—Reparación del I/)cal que ocúpala Delegación de 

la Guardia Civil en la ciudad de San Pedro Sula.
Para los formularios y especificaciones diríjanse di

rectamente a la Proveeduría General de la República.
Jacobo Za v a l a ,

Proveedor General de la República.
Del 7 al 24 M. 62.

£1 infrascrito, Secretarlo de! Ouz 
gado Primero de Letras de lo 
Civil, del departamento de Frao- 
o'S30 Morazán, al público en gene- 
ral y para los efectos de ley, bace 
*aber: que en la audiencia del día 
viernes quince de junio entrante 
a las nueve de la maflana y en ei 
cal que osupa este Juzgado, se re- 
metará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Uoa casa t i  
tuada en el barrio Loa Dolores, 
en eata ciudad, construcción de 
piedra, ladrillo y concreto, cubierta 
con azotea, de dos plzoi; consta el 
primero de dos zaguanes, una pieta 
tienda hada la calle y cinco piezas 
Interiores para bodega, oficina, co
medor, cocina y coarto para sir
vientes, con sus correspondientes 
servicies sanitarios, estando unjdo 
con el primer piso por medio de 
una escalera de concreto; tiene la 
construcción sus servidos de agua 
y luz eléctrica, y existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; todo 
en un solar que mide veintisiete 
varas de Norte a Sur, por velnti 
dós varas de Orlente a Poniente 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con propiedad de los herederos 
del Dr. Jerónimo Zelaya; al Sur, 
mediando calle de La Estación, 
ahora Avenida Colón, con casa de 
los herederos de Ana de Alvarado, 
ahora de los herederos del Licen
ciado Rubén R. Bsrrientos; al 
Este, con piopledad del Dr. A.ber- 
to Bernhard, ahora de doBa Car
lota v. de Valladares; y al Oeite, 
con propiedad que fué de difia 
Mercedes v. de Salamsnca y dea* 
pués del Ing. Medardo Zúolga V., 
tapial de por medio”. El Inmueble 
antes descrito se encuentra ins 
crito a favor del seflor Julio Mou- 
rra, bajo el número 414, folloa 509 
y 510 del Tomo 64 dei Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Dicho inmueble ha si
do valorado por las partes de oomún 
acuerdo, en la cantidad de tres
cientos mil lempiras (L 300.000) 
y se rematará para hacer efeotiva 
cantidad de lempiras que deten 
los seQores, Julio y Elias J. Mou- 
rra al Banco Atlántlda. Se ad. 
vierte que por tratarae de primera 
iieitación, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Teguclgaipa,
D. C., 19 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a b c í a  P s r l a , 
Srlo.

Del 22 M. al 13 J. 62.

Rolando García P., 
Secretario.

,1 5 J. 62.

E1 infrascrlto, Secretarlo del Juz 
gado P rimerò de Letras de lo CI vii 
del departamento Francisco Mora- 
eia, al pùblieo «n generai, y pera

los efectos de ley hace saber, que 
en la audiencia señalada psra e1 
lunes dieciocho de junio del co 
rriente aflo a las diez de la mafiana 
y en el local que ocupa este despa
cho se rematará eo pública subasta 
el Inmueble siguiente: Una casa 
construida de adobes, cubierta de 
tejas, constante de cuatro pitzis, 
zaguán, cecina y demás anexida
des, ubicada en un solar cercado de 
tapiales que mide treinta y cinco y 
media varas de Norte a Sur, por 
veintiséis y media varas de Orlente 
a Occidente, situado en el barrio 
Torondón de la ciudad de Comaya- 
gu», departamento del m is m o  
nombre, limitado: al Norte, casa y 
solar de la Escuela de Varones, an* 
tes de Ñiflas, calle de por medio; 
al Sur, solar de la caaa de los here
deros de díffa Leonor N. de Padilla 
antes de los de don Mariano G«- 
rrlgó; por el Oriente, con osa  y 
solar de las sefioras Clementina 
Alcerro y Judlth Aloerro de Suazo, 
anteriormente de su padre don  
Ignacio Galeano.yporel Occidente, 
con casa y solar de don Manuel 
R. Ttjida, hoy de bu s  herederes; 
inscrito el dominio a favor de den 
Enrique Agulkz Meza con el nú 
mero 69, páginas 110 y 111 del Tomo 
79 del Libro del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co- 
mayagus. £ 1  lomueble descrito 
anteriormente s e rematará para 
con au producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad de 
lempiras, intereses y costas que el 
seBor Enrique Aguiiuz Meza adeu
da a dicha Institución. Se advier
te que por tratarse de primera 
licitación no ss admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de Ocho Mil Lempiras, valor 
asignado por el perito nombrado 
al efecto— T<?guogalp», 1). c ., 19 
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a e c í a  Px b l a , 
Siio.

Del 22 M. al 13 J. 61

El Infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, departa
mento de Atlántlda, al público, 
hace saber: que de conformidad 
c j d  los Artículos 10 , 1 1  j  12 del 
Código de Procedimientos Agra
rios, ae rematará en pública subas
ta, un lote de terreno Lactina* 
situado en el lugar denominada 

Villa Justa”, de esta jurisdicción 
munidpa!. El terreno en referen
cia consta de ochenta y doco hec 
táreas, veinticuatro áreas y dos 
centiáreas, el que por estar a mát 
de veinte kilómetros dal Ferroca 
rril de la Tela Rallroad Company, 
b« clasifica como terreno de segunda

olese, de conformidad con el Capí
tulo II, Articulo 5 9  e incito 1 9  de 
la Ley Agraria vigente, alendo el 
valor base del remate, la sama de 
L 1.278.61 (Mil Doscientos Setenta 
y  Ocho con OljlOO Lempiras), más 
el impuesto de titulación vigente. 
El terreno en referencia, cuya ven
ta te proyecta, previo dictamen 
favorable de la Secretarla de Recar
aos Naturales, se encuentra actual
mente ocupado por el denunciante 
Profesor Antonio Lobo Oliva, y sus 
límites ion loe siguientes: al Norte, 
con posesionado« de Lorenzo Alva* 
rado y Macarlo Gómez Mollea; al 
Sur, con posesionados de Ernestina 
Velásquez y Teléaforo Yanes; a) 
Este, con posesionados de Lorenzo 
Alvarado, Raúl Rodrigues, Alfonso 
Villanueva A maya y Teléaforo Ya
nes, y al Oeste, de Isidro Vega y 
Martín Rodríguez, paaando el Rio 
Naranjo por enmedio de) terreno. 
El remate se llevará a cabo en esta 
Administración de Aduana y Ren
ta*, el día jueves siete de junio del 
presente aQo, a las diez de la ma
ñana en punto y tendrá For base 
ia cantidad arriba indloada.—Te
la, quince de mayo de mil novecien
tos sesenta y dos.

J u l i o  F l o r e s  G ik ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas

Del 22 al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretario dei Juz
gado Primero de Letras de lo Ci- 
vi', dal departamento Francisco 
Mcrazán, al público en general y 
para los efectos de le;, hace saber, 
que eo la audiencia aeOalada para 
el dia 31 de los o o r r i e n t e s, 
a las nueve de la maQana, se rema
tarán en pública subasta loa si
guientes inmuebles: a) Un lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya, en jurisdicción de Siles, 
departamento de Olancho, con una 
extenalón de seis maozana*, limi
tado: Al Norte, eafgtal de Pedro 
Escobar; al Sur, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cul 
tivado con 4.000 árboles;de café, 
de los cuales 1.0 0 0  están en estado 
de producción y el resto en plantía,
b) Otro lote de terreno en ei lugar 
llamado La Ceiblta, también en 
jurisdicción de Sllca, departamen
to de Olaccho, que tiene una man
zana de extenalón superficial, cujos 
limites son: al Norte y Oeste, Río 
Telica; al sur, cssa de Juana Bla- 
alna Zelaya, y al Este, propiedad 
de Juan Maradlaga, terreno que 
se encuentra cercado de madera y 
ea utilizado para sembrar granos de 
primera necesidad, e) Otro lote en 
el mismo lugar La Celblts, juri*. 
dicción de Siica, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos linderos 
son: al Norte y Oeste, camino real 
que conduce a Mantc; al Sur, te
rreno inculto; al Este, propiedad 
de Ignado Meza; este lote de te
rreno se encuentra ceroado de ma
dera en su mayor parte y el resto 
con alambre de púa, dos manzanas 
destinadas para cultives de cerea- 
íes y seis manzanas cultivadas con 
zacate, d) Otro lite en la confluen
cia del Río Telica y quebrada de 
El Jícaro, que contiene una manza
na y media de extenalón, ouyoa lí- 
Jiites »en: al Norte, Ríu Teiica;
il Sur, camino real que conduce
* Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío; 
« te  lote ae encuentra acotado oon 
madera y se utiliza para sembrar 
cereales. Los inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran ina- 

a livor del aefíor

Abad A  coata Eeeobar oon el núme
ro 741, folloa 388 y 389 del Tomo 69 
del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Oían- 
eho. Loa Inmuebles anteriores ce 
rematarán para con su prodaoto 
cancelar cantidad de lempira», In
tereses y costas que el señor Acoa- 
ta Esoobar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y ae advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no te admitirán posturas que 
no cubran laa doe terceras partes 
de L 3.300.00, valor asignado por 
las partes de oomún acuerdo, en la 
escritura de hipateca autorizada en 
ia ciudad de Jutioalpa, departa
mento de Olancho, el dos de msyo 
de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el Notarlo Abraham Hen- 
ríquez C á re a m o.—Teguclgaipa,
D. C., 4 de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P k b la ,  
Srlo.

Del 7 al 29 M. 62.

El infrascrlto, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general, 
bace saber: que en la audiencia que 
se celebrará el día lunes veintiocho 
del presente mes, a las diez de la 
maQana, y en el looal que ocupa 
este Juzgado, se rematará en públi
ca subasta el siguiente mueble:
ün tractor marca Oliver Diesel, Mo
delo OC-18, número deserie LKS- 
568; número de Motor: C - 377618; 
Modelo DFXB, equipado oon una 
cuchilla angulable para remover 
tierra, accionada por sistema de 
cable, color amarillo, valorado en 
Veintisiete Mil Ciento Veintiún 
Lempiras con Cincuenta Centaycs. 
Dicho mueble se rematará para*ha
cer efectiva cantidad de lempira*, 
que Lula Armando Botazzl Suárez, 
es en deberle a la Oliver Interna
cional, S. A. y a la Oliver Corpora. 
tion, por traspaso del crédito que 
les hizo la “ Oliver de Honduras, S.
A .” . Se advierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se admi- 
tirán posturas que no cubran las 
doa terceras paites del avalúo — 
Teguclgaipa, D. C., 12 de mayo de 
1962. 7

R o l a n d o  G a b c ía  P e b l a ,  
Srlo.

Del 16 al 26 M. 62.

El Infraacrito, Secretario del Jpz- 
gadode Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en geceral y para 
loa efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes cua
tro de junio del afio en curso, & 
las nueve de la mafians, y en el 
local que ccupa este Juzgado, s» 
rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: “ Un solar nú
mero 90 de la tercera lotificaclón 
Ltzano, alta en la dudad de Coma- 
yagüela, de cuatrocientas doce ra- 
ras cuadradas cincuenta y seis cen
tésimas de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metroa cinco 
centímetros, con calle 17; al Sur, 
diecinueve metros dnco centíme
tros, con la quebrada de Coma- 
gura; al E&te, veintiún metros 
oineuenta centímetros, con lote 
número 86, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetros, oon la novena 
avenida. En el meocionado solar 
hay edificadas cuatro piezas de eaaa( 
dos de bahareque y dos de tabla! 
cubiertas de tejas, sin ladrilla Es
tá inscrito el dominio del Inmueble 
relacionado, oon el número 87, folloa 
191 al 196, dal Tomo 16 2 , dal Segts-
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tro de la Propiedad de «ate depar
tamento, a favor del seGor Alejan, 
dro Ubaldo Hedman Déraa o A>x  
Hedman Déras. ¡amueble valorado 
en la suma de Diez Uli Lempiras. 
La propiedad antea descrita será 
rematada para'con tu producto ha
cer efectiva la cantidad de dinero 
que ea en adeudarle el expresad 
aeOor Alejandro Ubaldo Hedman 
Déraa o Alex Hedmao Déraa, a doi 
Emilio J. Jaar, máa loa intereses y 
ooataa del juicio. Se hace la adver
tencia de que, por tratara« de pri
mera licitación, no ae admitirán 
posturas que no cubran laa doa 
tercerea partea del avalúo del pre- 
citado inmueble, a no ler que lea 
interesados oonvengan en modifica’
eatos requisitos__Teguclgalpa, D.
C., 2 de mayo de 1962.

E p a u in o k d a s  Q u e s a d a  R ., 
Srlo.

Del 8 al 30 M. 62.

K] Infrascrito, Secretarlo del Jui- 
gado Primero de Leferaa da lo Civil 
al público en general y para les 
efeotoa de ley, hace saber: que en 
la audiencia que ae celebrará en 
este Juagado el día doce de junio 
entrante, a laa nueve íe  la mañana, 
ae rematará el inmueble siguiente: 
"d o a  caaa paradea de bahareque, 
compuesta de una pie2a que mld 
•ele varaa de largo por cinco de 
anobo, un cuarto anexo de la mis* 
ma construcción, que le sirve de 
oocioa, de tres varaa de largo por 
doa y media de ancho, por el largo 
de la caaa, todo cubierto de tejaa y 
Motado con cercas de alambre y 
raja de estacón, aituada sobre un 
eolar ubicado en dicho pueblo de 
Talanga, al Noroeste dd mismo, 
que mide 25 varas de frente por 50 
de fondo y limitado todo: Al Nor
te, terrenos baldíos; al Sur, La 
Pilona y propiedad del deudor; a> 
Orlente, solar de Gay etana de Acos- 
ta, y al Poniente, solar baldío y 
propiedad de Justo Cruz Grande. 
8 e encuentra inscrito el dominio » 
favor del ejecutado Juan José Acos* 
ta, bajo el número 132, folios 181 y 
siguiente del Tomo 02 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento. D t c b o inmueble 
fué valorado por laa partes, de co 
noún acuerdo, en la suma de ocho
cientos veintinueve lempiras ctn
catorce centavos de lempira.........
(L  629.00) y se rematará pira ba- 
cer efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el seBor Juan 
José Acoata a don Benjamla Hen 
ríquez. Se advierte que por tra
tarse de primera ilcltacióa no s> 
admitirán posturas que no cubran 
laa dos terceras partes dei avalúo.— 
Teguclgalpa, D. C.. 12 de mayo de 
1962.

R o l a n d o  G a b c ía  P je b la , 
Srlo.

Bel 18 M. al 9 J, 62.

El Infrascrito, Secretario del Jui 
gado Primero de Letras de lo Civu, 
del departamento Francisco Mu- 
raa&o, ai públioo en general y par» 
loe efeotcs de ley, hace saber: que 
en la audiencia seDalada para e> 
día 1 2  de junio dei corriente a&o. 
a laa diez de la maQana y  en el le* 
cal que ocupa este Despacho, st 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: Un terreno de 
690 hectáreas y 1.507 metros cua
drados, localizado en el altlo de 
San*a Catarina de la Milpa Vieja, 
en el Municipio de Cedros, de este 
departamento, cuyos límites son: 
al Horte,San Antonio di 1»

tura; al Sur, terrenos de Sicaguar»; 
al Orlente, terreno de Nuestra Se- 
flora del Carmen, y al Occidente, 
terrenos de Moya y Slcaguara; in 
mueble Inscrito bajo el número 413 
folios 673 y  674 del Tomo 82 de 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asimlsm' 
sobre las mejoras existentes en di
cho inmueble y que consisten en 40 
manzanas cultivadas de caBs, 40 
manunas cultivadas de guineo cha
to; J50 maoiants que ae dedlcao 
para cultivos de cereales y 60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y ademáa 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado d> 
tres y cuatro hilos, con paateadu- 
ra rol,Iza. El Inmueble descrito e* 
<e propiedad del sefior Arturo Laf 

nez Esplncza, quien en escritura 
pública autorizada en esta ciudad, 
el 19 de diciembre de 1958, (e obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obllgaoionea contraídas por el 
aeQor Medardo Izaguirre Z., y  para 
asegurar el pago constituyó a favor 
del Banoo Nacional de Foment •. 
primera hlpcteca sobre el referido 
Inmueble. Se advierte que por tra
tarse dé primera licitación no 8e 
admitirán poaturaa que no cubran
as dos terceras partes de..............

L 21.900.00, volor asignado por laa 
partes eo laesoritma de hipoteoa 
autorlzidi en esta ciudad, el 19 de 
diciembre de 1958, por el Notario 
Jerónimo Sandoval. El Inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar al Canco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, Intereses y costas que el 
sefior Izaguirre adeuda a dicha los- 
tiiución— Teguclgalpa, D. O , lo 
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P., 
Srio.

Del 14 M. al 5 J. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado S-gundo de Letrasóe lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazáo, al público en genera 
y para los efectos legales, hace sa
ber: que en la audiencia r*ei día 
funes dieciocho de junio próxim< 
eotrante, a las oueve de la maQana> 
en el looal que ocupa eate Despacho, 
ae rematarán en púbiloa subasta, 
los siguientes Inmuebles: Dos lotea 
de terreno marcados con los núme 
ros 91 y  93, que miden y limiten 
así: Lote Nv fii¡ al Norte, diez me
tros. calinda con el lote oohenta y

ocho: si Sur, diez metros, limlt» 
con la carretera del Nortr; al Este 
veinte y nueve metros sesenta cen 
tímetroa, limita con el lote N? 
ochenta y nueve, y al Oeste, treinta 
meircs cincuenta y circo centíme
tros, con lote N? noventa y tre«; 
can una extensión superficial de 
cuatrocientas treinta y una varas 
cuadradas, trescientas cincuenta y 
tres milésimas de vara cuadrad*. 
Lote N? 93: al Norte, diez metros 
colinda oon el lo*e N? ochenta y 
ocho; al Sur, diez metro), colinda 
con la carretfra del Norte; al Este, 
treinta metros cincuenta y cinco 
centímetros, colinda con lote no
venta y  uno, y a] Oeste, treinta i 
un itetros cincuenta centímetro?, 
colinda con lo te  N* noventa ' 
cinco, oon una extensión superficial 
de cuatrocientas cuarenta y cuatro 
varas novecientas sesenta y nueve 
milésimas de vara cuadndi; los 
lotea descrltoa forman un solo cuer* 
co y tienen unidos una extensión 
superficial de ocho lenta' aetenta > 
*e‘s varaa ouadradas con trescientas 
treinta y doa milésimas de vara 
cuadrada. En dUhos lotes existen 
como mejoras, una casa de pielra 
y  ladrillo y cemento, da veinte va
raa de frente por veinte y nueve 
varaa de fondo, compuesta de cincr 
departamentos iguales, que ae com
pone de una pieza para comedor, 
una para cocina y  servicios sanita
rios cada uno, todas enladrilladas de 
cemento, cielos machihembrado*, 
en el exterior tiene acera y cortil 
sa, pintada ccn pintura deacelie: 
toda la propiedad se enouentra cer* 
cada de tapias de piedra y tlen : un 
portón que comunica a un traspa 
tío. Inscrita el dominio a favor de 
don Daniel Val'adares, con el K? 
1£6. folios 278-279 del Tomo 128 rit* 
Registro de la Propiedad de est< 
lepartamento. Dichos inmuebles se 
rematarán para con su producto ha
cer cumplido pagó de cantidad d» 
lempiras que los herederos del sfñ >> 
Daniel ¿Valladares deben al señ n 
Benjamín Henríquez. Se advlert« 
que por tratarse de primera licita-
i-ión no se admitirán posturas qut 
no cubran las dos terceras parte» 
del avalú", el qoe asciende a la 
cantidad de Cuarenta Mil Novccie» 
tos Noventa y un Lempira», N< *100 
—Teguclgalpa, D. C., 20 de may. 
de 1962.

Epaminondaa Quesada R.,
Secretario.

Del 23 M. al 14 J. 62.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILUTH an os HOM. M E T A L IC A
C*mpn Veata Otapn Tarta C«mp» Tanta

Dólar .......................1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
C olón  Salvado

reño .....................0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
OuetSA) .............. ... 1.98 2.02 ® 00 2.02 1.96 2.04
Córdobas.............  7. por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dolare* L em p ira*

Libra Esterlina .......................................... ...2.80 5.60
Franco Belga ................. .......................... ...0.0201 0.0402
Franco Francés ........................................... 0.2041 0.4081
Franco Suizo ........................ ...................... ...0.2306 0.4612
Marco Alemán ................. ............................0.2501 0.5002
Florín ...............................................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ............................................ ...0.1944 0.3888
Peseta ............................................................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................................ ...0.0102 0.0204
Peso Mejicano .............. - ......................... ...0.08 0.16
Lira .......... ............................... ...................... ...0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo de 1962.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

M e  det Departamento de CamMna.

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras Primero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge. 
neral y para los efectos de ley. 
hace saber: que en la audiencia 
dei din cinco de junio entrante 
» las nueve y media de la mafia, 
□a y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se des
cribe en la forma siguiente: Una 
casa de paredes de adobes, cu
bierta con tejas, que propiamen
te mide frente a ta calle La Fuen, 
te, trece varas de fondo o sea de 
de Este a Oeste, nueve varas y 
media, ubicada en un solar de 
laa mismas trece varas de Norte 
a Sur. frente a la expresada calle 
y treinta y cinco varas de fondo 
de Este a Oeste, formando solar 
v casa uo solo Inmueble, situado 
en el barrio de Los Dolores, de 
esta ciudad, y limitado así: al 
Norte, con propiedad de los he
rederos de don Calixto Carias; 
al Sur, con casa y solar que su 
seflora madre dofia Juana Lanza 
viuda de Matamoros vendió a 
don Samuel Yousg Pulck; al 
fcste, con solar que fué de dofla 
Tomasa Reina, en el que hay 
casa y con casas que fueron de 
dona Manuela Borjas y dofia 
Paula Caríns, calle de La Puen
te de por medio; y al Oeste, con 
propiedad de los herederos de do» 
fia Rosa viuda de Rosa y dofia 
Anita viuda de Uclés. Este in
mueble se encuentra inscrito a 
favor de la sefiora Justina Ma* 
nuela de Antouutti conocida tam» 
blén con el nombre de Nelle de 
Antonutti, con los números 4 1 7  
tollo 4 1 9 , tomo 1 0 1  del Registro 
de la Propiedad de este departa* 
mentó; 8 6 , folios 1 2 9  y 1 3 0  del 
Tomo 1 0 7  del mismo Registro; y 
9 8 , folios 1 5 1  y 1 5 2 , del citado 
Tomo 1 0 7 . y  se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras que la seflora Justina Ma 
nuela Matamoros de Antonutti, 
es en deberle al Banco de Hon* 
duras, S . A . Y  fué valorado 
dicho inmueble por el perito nom* 
brado al efecto, eo la cantidad 
que hace un total de Sesenta Mil 
Lempiras, que esel precio que da 
el inmueble en conjunto. Se ad
vierte que por tratarse de segun
da licitación, cualquier postura 
que se haga es hábil.— Teguci
galpa, D . C , 2 3  de mayo de 
1 9 6 2 .

K o l a n d o  G a r c ía  P e r l a ,
Srio.

Del 2 4  M. al 1 9  J. 6 2 .

Titulo Supletorio
El infrascrito, Secretarlo po ley 

del Juzgado de Letras del departa
mento de Islas de la Bahía, al pú
blico en general y para loa efectos 
legales, hace saber: que con fecha 
doce de mano del sfio en coreo, se 
presentó ante e te  Juagado de Le
tra«, el eefior Dülow 8 .  Bxooks»eo

repreaentaclóo de la m t i« *  ~
Coo„or v. de "
■e le extienda titulo
bre el S 8 !i'>„te Inmort^ n *1
rreno conocido con ai i  ’ ? “ *
"HUI P i.» n ,
Gusnij», y «i CU1, m á  *«a4e
*1 Norte, ciento ochenta n í í *  
con prop'edad de Stenhen 
al Sur, ciento ochenta yarta* 
el mar; al Eate, ciento orhonri? 
con propiedad de John ( w J  
qoebrada da por medio, y a  o S  
ciento ocho Mrdaa, ooa p ^  
-te Oeorge E  n „ l M k. 
por medio; qu» dicho 
m ío  po, herencia d. „„ 
pesoeeoor H.rrj Rodoo, H ,* .?  
y que uniendo so posesión a iT I  
él. la ha estado poseyendo ahoran* 
de diez años consecotivoa, sin n Z  
Mr otros poaeedorea proindivi«« 
máa que ella; y careciendo de «ta 
lo inscrito, solicita titulo snpleta! 
'lo, y para acreditar los extra«, 
ofrece el testimonio de loa test»««

i? ‘ rry H‘ ArttdWood y George R. Haylock, ein - 
res de edad, casados, propietarias 
de bienes Inmueble, obleadas «  
dliho Municipio.— Boattn & <u 
abril de 1962. ’

A n t o n io  W . Lavm, 
Srlo. por ley.

24 M. y 23 J. 62.

Registro de Marcas
La Infrascrita. Jefe de la 

de Patentea y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Economía y  Haciende, baca saber: 
que con fecha 13 de abril del «fió 
en curso, se admitió la aolieitod 
que aloe: “ Registro de Marea.- 
Sefior Ministro de Eoono&atayHs* 
cienda.— En representscíóo de Par- 
ke, Davis & Company, Corporación 
del Estado de Michigan, doatiei- 
liada en la ciudad de Detroit, so 
dicho Estado, Estados Uoidos da 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica ieierlta ae
dicha nación, con el núome......
572.758, el 31 de marco de 1953, por 
un período de veinte afina púa 
distinguir: una preparaelóo de vi
taminas y  minerales; eooslsteots 
en la palabra:

MYADEC
y la cual ae aplica a lee sonsas, 
esjas y  empaques que oontieaae loa 
productos, grabándola, imprimida* 
dola, eatampáodola, por medio la 
etiquetas que ae les adhieres y  *  
cualquiera otra forma apiopiaia 
eo el oomerclo. Presento el ped« 
para que sa razooe eo lo eondesafr 
■e. loa demás documentos de laf y 
el chíé.—1Teguclgalpa, D. 0.» U *j 
abril de 1962— Daniel Cáseo L 
Lo que se pene so oonocia&ietttOdal 
público, para loa efectos de ley.-“ 
Teguolgalpa, D. C., 27 de abril« 
1962.

Abgeítina M. di Cbí*®

24 M. 62.

La infrascrita, Jefe de 1»—rv 
le Patentes y Marcas de 
iependlente de la S ecreta»" 
Economia y Hacienda, - ,
que con feeba 13 de abrtl , 
en curso, se admltló la 
que dice: "Regiatro de 
Sefior Ministro de Boom« » »  ^  
cienda.-En representeej» 
ternatlonal Teieviaten P 
ment, Corporation, O o r p w w ^
biado de New Yoik.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS T P r irn rn ti n * r~. ^  ~^ UKAä- — TEGUCIGALPA, D. C., 24 DE MAYO DE 1962

m  Bie^dway, ciudad de New 
Tnrk. 1110110 datados
J2 2 ,deAmérica, vtngo * pedirle 
]¡ ¿glatro inicU), por no haber sido 
!LfeKadS totes eo otro paíi, de la 
2 ¡gede fábrica consistente eo la
^labrt:

INTERTEL
etjtdlatíogair: todos los efectos y 
nfQdffa» relacionado» coa servi
das d* sdosacióo y entretenimien* 
IjjMftolilinente aquellos conecta 
das seo producciones para la tele- 
rtotfa j  programas de servicio, 
todajeodo, sia limitación algún»: 
dotas magnéticas para televisión, 
Pífenlas, producciones para tele*!- 
gl¿o y  medios de prcgramacitn 
equipo, Instrumentos, accesorios y 
fipusstos, y materiales Impresos 
para pnbJlcllad: y la cual ae ap<ic» 
* los artículos, cajas y empaques 
qttiMOODtieoen, grabándola, Jm- 
pHaUadols, estampániola, estar- 
déadols, por medio de placas me 
tilloaio etiquetas que se les ad
uares y en cualquiera otra forma 
r̂opÉÚU ea el comerolo. Presen 

» si poder para que se razcneeo 
toeondooente, los demás documen
tos de ley j  el clisé—  Tegucigalpa, 
D. G.,13 de abril de 1962.-Daniel 
OsooL.” Lo que se pone tn co* 
ostiaieato del público, para los 

. «/sotos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de abril de 1962.

AaCENTUfA M. oí Chávez, 
M K. 62.

La lnfraacrita, Jefe de 1« Sección d . p ** .« » .. .  w
ca, dependiente de la Secretarla de Economía 7  H acienda™ !^ ¡ ? £ M 
que con fecha 13 de abril del *c»enda, haca saber
*Bo en curto, ae admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
-le Marca.—Seíior Ministro 
de Economía y Hacienda —
En representación de Theo- 
dorus Niemeijer N. V., que 
ooaercla t a m b i é n  como 
Theodorus Niemeyer N. v.
CoupaBía organizada y exis
tente bajo las leyes bel Reino 
1 e los Países B,joP, dom icilia en Paterawotdsewa* 4 1  p fn„,n .  
Países Bajos, vecgo a pedirle el registro de la marca d e fá b T « T «  
crita en dicho Reino, con el número 98 (95. el 18 de marzo de 19 49  do' 
un período de veinte ailos, para distinguir: tabaco y productcs X  
o: consistente en la palabra * Clan-, escrita .obre la C a d e  un es-

•ñ ? «  h 8uPerPu e st0  • un fondo cuadriculado, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañan, y la cual se aplica a los envases

?10,MS 0  P o e te s  que los contienen, Imprimiéndola
sobre ellos, por medio de etiquetas Impresas y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, eo dlferentas colores y tamaQoa. Presento el

i61"» V * QUe M r4*onÉ eo 10  conducsnte, los demás documentos de lev 
J- el o n s í . - T ^ c W p . ,  D. C„ 13 d . »brll d , 1992. _ d , d" i o í . «  L "  
Lo que se pone eo conocimiento del público, para los efectos de ley -  
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z .
24. M. 62.

. LM#fraacrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
¿«penitente de la Secretaría de 
loooomis y Hacienda, hace saber: 
qoa om fecha 13 de abril del #3 o 
«o cano, se admiiió la solicitud 
qas dios: “ Registro de Matea.— 
ásfioi Ministro de Economía y Ha- 
4*bda.—En representación de The 
^aoitas Compaoy, Limited, do. 
•atollid. en 51, Clapbam Road, 
wndits, S. W., Inglaterra, vengo 

el reglsfcro de 14 “ aro* de 
IW)rlf»  ioeorita en dicha nación 

el nftmero 249.373, el 17 de cc 
ubi» de 1902, renovada por 14  
*fiJ.««ontar del 17deootubre de 
*w, para distinguir: un medica- 

para la tos para uso huma- 
• eosetafeente en la palabra in

stada 7  distintiva:

liqufruta
m  . t í ' í  QUrS9 en M ob ><M colo- 

• a s I L i  a 08 env4S£S- c»J»s J
I f S S l J ? C0Dl,eDenel P «* «*M ¡ y > doli, imprimiéndola, es-

por medio de etique-
n J L £  «“»'Quiera otra forma
¡T2E1* * 0  61 comercio- Presento
«*dww»u&í4  ^Ue H rtMne en 10 
¡u T T 1̂  \ s día54s documentos
a.13díahHi‘í  Te?l,oifíllP*' D-^ U íea b m  dsm i.-Daolel Cu- 
gWeea» <l“* ^  P°Qe en cooo- 
'01 deiM T . f '  P‘ ri l0,ef'** 

8  Wlp,’ D C ' 27 

M- DE Chív“ . 

^ rÍU. J-  de '* Sección 
\  M*rc*« de Fábricade Fábrica, 

* ^ 1  i #J 4 s««U ría  de 
h|ce «ber:

« « t o  »bm delsño
% • ! u  wllcitud

H N S L í S T Í 0  ^  Marca.— 
de ficooomía 7  Ha-

ea HPLn! l D,í; ; ! ! r,Í1, í efo de U Seoclón de PabeDtea y  Marcas de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Eoonomia 7  Hacienda, hace saber-
1 3  d* lbril del an°  «o curso, ae admitió la solicitud que 

dice. Registro de Marca.—Sefior Ministro de Economía y Hacienda —
?m líP hT.mm 'í  ^  ] ' ? V k  &  ™ o tú '  ^ r a c i ó n  del Estado de New 
York domiciliada en 643 West 43rd Street, ciudad de New York, en
dl l .  marí.rt k k  .M Dnidos d# Amér,c*- vengo a pedirle el registro 

1 í  “  de fábrtc,> •oscrlta en dicha nación, con el número 217.231,
Ü i ! 1  Ig0,t°  de 1926* «aovada por 20 aOcs a contar del 31 de ageato 
de 1946, para distinguir: una sustancia colorante a*ul para tejidos o 
telas; consistente en la palabra:

Murar
y la cual se aplica a les envasrs, ci j  s y empaques que oontienen el pro- 
ducto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por m.dio de etique
tas y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condujente, los demás documentos de 
ley y el cllsé.-Tegucígalpa, D. C , 13 de abril de 1962 -D aolel Casco L *• 
Lo que se pone en conocimiento del público, para loa efeotcs de lev 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z
24 M. 62.

HACE DE TODO

clenda.—En representación de Frli- 
co Foods Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domicilia* 
da en 100 tenth Street, dudad de 
Wiimington, en dicho Estado, Es 
tados Unidoa de América, vengo a 
pedirle el registro inicial, por no 
htber sido registrada antea en otro 
país, de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra ‘-Frlsco” ,

arriba de la cual 7  a manera del 
puoto de la letra i, aparee la re
presentación de una taza de café 
humeando, todo escrito sobre la 
figura de la parte inferior de una 
cuchara, auperpaeeta a un cuadrado 
de color negro; para dlatinguir: 
café, esencia de café, sustitutos del 
café 7  preparaciones de café 7  aobi-

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
esiar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

La Infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes 7  Marcas de Fábrioft, 
dependiente de la Secretaría de Economía 7  Hacienda, bace saber: qae 
con fecha ocho de mayo de) af5o en carao, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro 7  depósito de una marca de fábrica —Poder Ejeco- 
civo.—Secretaría de Economía y Hacienda.-En representación da la 
compaQía Procter &  Gamble A G. Luzero, una ccrpor/clón organizad* 
bajo laa leyes de Suizi, manufactureroaidomiciilaícs en 19 Grendele-

trasse, en la cludal de Lu
cerna, Suiza, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
E s t a d o , respetuosamente 
comparezco a solicitar el re* 
gltro y dapósita de la marca 
dífábrloa denomina JaC'Áce, 
Blatkand Whtte Cartón De- 
aign", con la leyenda “ Hace 
de T<do” f  el dibujo de unae 
ropas tendidas en un alambre, 
según el clisé y conforme al 
adjuoto certificado de regis
tro Np 11.480, del 19 defebre
ro de 1962, inscrito en la Ofi
cina de Patentes de Nlcara* 
gus, marca^qoe ampara, dis
tingue 7  protege jabonea y  
detergentes, eintétlcos seme
jantes al jabón para uso do* 
méstloo y e n  lavandería, 
maroa que sin distinción de 
tamaGo o color, ae aplica o 

fija a los artículos y  productos o a los paquetee, recipientes, cajas, bul
tos 7  receptáculos que los contleoen, por medio de impresiones, graba* 
dos, etiquetas, marbetes, estarcidos, estampados, 7  en las demás formas 
y modos generalmente acostumbrados en el comercio 7  en la industria, 
para todo lo cual ae agregan los demás documentos de ley.—^Tegucigalpa, 
Q. C., ocho de mayo de mil novecleotos setenta 7  dos.—(f) Jorge Flde* 
Durón” . Lo qae se pone en conocimiento del público, para los efec
tos de ley.—'Teguolgalpa, D. C , 17 de ma7 o de 1962.

V
Argentina M. de Chávez,

24 M., 4 y 14 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hice saber: 
qae con fecha treinta de abii 
del afio en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro y depósi
to de una marca de fábrica__Poder
Ejecutivo.—Secretaría de Econo
mía y Hacienda.—En representa
ción de la compaQía Z l̂ezárny 
Cenkov. Národnl Pcdoik, una so
ciedad nacional, domiciliada en 
Ceckov, Checoeslovaquia, según el 
poder adjunto, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro 
y drpósito de la marca de fábrica, 
sin denominación, pero que identi
fica una rueda de engranaje en 
cuyo círculo central apareoe la si
lueta de una persona cargando una

coria; té, cocoa y «hocolate para 
beber, y la cual se apliea a les en
vases, empaques y esjas qas loe 
ocntienen, Imprimiéndola sobre los 
mismos por medio ds etiquetas im 
presas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada er el 
comercio. Presento el poJer para 
qae se razone en lo eondoeente, los 
demás; documentos de ley y el 
c Ué.—Tegucigalpa, D. C., 13 de
abril de 1962__Daniel (Jasco L ."
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 27 de ab.il de 
1962.

AacumNA M. de Ch ívez .
24 M. 62.

mente acostumbrados en el oomer* 
cío y en la industria, para todo lo 
cual se agregan ios demás docu
mentos de ley— Tegucigalpa, D. C., 
treinta de abril de mil novecientos 
sesenta y dos— (f) Jorge Fidel Du- 
rón’’. Lo que se pone en oonccl- 
miento del púb ico, para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C.,ocho de 
mayo de 1962.

A rgentina M. de CiiAvez 
24 M. y 4 J. 62.

pala, conforme ai cllié, según el 
a d ju n to  certificado de registro 
N9 154.488, Inscrita el 19 de diciem
bre de 1960, en ?a Oflolna de Paten
tes s Invenciones de Praga, Che* 
ooeelovaqui», Registro Internacio
nal N9 23J.747 de Ginebra Sulta. 
del 30 de enero de 1961, marea que 
ampara, distiogue y protege palas, 
laya«, horoas, msrea que se aplloa 
o fija a los artículos y productos o 
a las cajis, paquetes y bultos, o 
oultos que les contienen, por me
dio de Impresiones, grabadas, re
lieves, etiquetas, marbetes, y en 

otras formas 3 nodcs g^pral-

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Secretaría dé 
Eoonomía y Hacienda, haoe saber: 
que oon fecha velntitréa de abril 
del afio en curso, se admitió ia soli
citad quedice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica,-Poder 
Ejecutivo— Secretaría de Econo. 
mía y Hacienda.-En representa* 
olón de la compañía Droguería 
Nacional. S. A., una sociedad mer
cantil hondurefl», dcm'c.llada en 
San Pedro Sula, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Es* 
«do, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro 7  depósito de 
la marca de fábrica denominada:

UBRALINA
aegúfi el clisé, marca que ampara 
distiogue y protege toda clase dé 
productos químicos fsrmacéutlcos 
así como especialidades y prepara
ciones veterinarias en general, y 
en particular, un ungüento des
tinado a! tratamiento de las ubres 
de las vacas, marca que se apliea 
o fija a los srticulos y  productos 
sin distinción de tamaOo o oolor 
o a los envases, cajas, recipientes,’ 
bultos y paquetes que les con* 
tienen por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, na 
tareldos y en las otras formas y

do» «  t í  consisto 7  «a la lodo«*
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tria, pera todo to cual se agregan 
loa demás documento« da ley.— 
Tegucigalpa, D. C., veintitrés de 
abril da mil novecientos sesenta y 
dos — (f) Jorga Fldal Durón” . Lo 
que ae pone en conocimiento del 
público, para loa efectoa de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 3 de mayo de 
1962

A r g e n t i n a  U. d b  C h A v b z  

24 U. y 4 J. 62. ARMCO
La infrasorita, Jefa da la Seoeión 

de Patentes y Marcas da Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Soonomla y Hacienda, haoe aaber: 
qae con fecha veintitré« da abril 
del afio en curio, se admitió la aoll 
cltud qae dice: “ Reglitro y depó
sito de una marca de fábrica.—
P o d e r  Ejecutivo__Secretaría de
Economía y Hacienda__En repre
sentación de la compaSía Drogue
ría Nacioiial, S. A., una sociedad 
mercantil hondureSa, domiciliada 
en San Pedro Sula, según al poder 
que obra en esa Secretaria de Esta
do, respetuosamente comparezco j* 
aollc t>r el registro y depósito de 'a 
marca de fábrica deoominada:

TOSICURA
según el clisé, marca que ampara, 
dlit ngue y protege toda olas? de 
productos químicos y farmacéuti 
eos, así como especialidades y pre
paraciones veterinarias eo general, 
y en partioalar, un producto vete
rinario para el tratamiento de la 
tos y otras eufermedades del ala
terna respiratorio en el ganado, 
en el tratamiento del distemper 
o m o q u i 1 1  o en loa animales 
asi como desórdenes del sistema 
respiratorio eo las aves de corra), 
la qae sin distinción de t&mafio o 
color se apliea o fija a los artículos 
y productos o a loa envases, cajas, 
reoiplentes, bultos y paquetes, que 
les contienen, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, mar
betes, eatarcidos y en las. otras for
mas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo eual ae 
agregan los demás documentos de 
ley —Tegudgalpa, D. C., veintitrés 
de abril de mil novecientos sesenta 
y dos.— ( f )  Jorge Fidel Durón” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1962.

A rg e n t in a  M. db Chávbz 

24 M. y 4 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Secatón de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha ocho de mayo del afio en curso, se admitió la solloltud que
dice: "Registro y depósito de una marca de fábrioa__ Poder Ejecutivo-
—Seoretaria de Economía y Hacienda— En representación de la compa-

fiía Armco Steel Corporation 
una corporación del Eitado de 
Ohlo, manufactureros domicilia
dos en 703 Curtís Street, en 1» 
ciudad de Middletowo, Estado 
de O h io , Estado* Unidos de 
América, según el poder que

V obra en el Registro de la Maros 
N9  1602 en esa Secreta-ía de Es- 
ta d o , respetuossm9nte compa
rezco a solicitar el r< gMtro y 
depósito de la marca de fábrica 
denomioada: “ Armco & Trian- 

gle Devlce” (Armco y diseco de un triángulo), según el clisé y conforme 
al adjunto certificado de registro Np 537.313, del 6 de febrero de 1951, 
reformado el 10 de enero de 1961 en la Oficina de Patentes de les Esta 
dos Unidos de Amérlea, marca que ampara, distinguí y protege: meta
les ferrosos y forjas, y fundiciones de metales ferrosos, maroa que se 
aplica o fija a los productos, por meiio de impresione?, grabados, eti
quetas, marbetes, eitarcldos, o en los paquetes que los & ntienen, en 
Ub formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y en 
la lodastrla, para todo lo cual se agregan los demás documentos de 
ley.—Tegudgalpa D. C., ocho de mayo de mil novecientos sesenta y 
dos.--(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se poce en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Tr gacfgalpa, D. C., 18 de mayo de 1962.

La infrascrita, Jefe de la^Seoclón 
de Patentei y Marcas de Fábrica 
dependiente de [a Secretaría de 
Economía y Hacienda, haoe aaber 
que con fecha o ln c o  de mayo 
del año eo curso, se admitió la 
aollcicud que dice: “ Registro y de 
pósito de una marea de fábrica.— 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretarla de
Economía y Hacienda__Eo repre
sentación de la c o m p a O ia T h  
Chemsirand Corporation, una cor 
poraclón del Estado de Delaware 
manufactureros domiciliados en la 
ciudad de Deoatur, Estado de Ata 
bama, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se 
«retaríade Estado, respetuoeamen 
comparezco a solicitar ei registro 
depóiito. de la marca de fábrica 
denominada:

CUMULOFT
aegún al clisé y conforme al adjan- 

. M  certificado de registro N» S0.100

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

A r g e n t i n a  M . d e  ChXvEZ
24 M., 4 y 14 J. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha 13 de abril del año en cur
so, se admitióla solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En representación 
de la Park & Tilford, Corporación del Estado de New York, 
domiciliada en 543 West 43rd Street, ciudad de New York, 
en dicho Estado, Estados Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica inscrita en dicha nación, 
con el número 235.676, el 22 de noviembre de 1927, renovada 
por 20 añoa a contar del 22 de noviembre de 1947, para dis- 
tioguir: tintes para ser usados en agua fría; consistente en la 
palabra:

' /L 'J - f J J Í
y la cual se aplica a loe envases, cajas y empaques que con
tienen e) producto, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Teguci- 
galpa, D . C., 13 de abril de 1962,-Daniel Casco L.”  Loque 
se pone en conocimiento del públieo páralos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1962.

Argentina M. de Chávez.
24 M. 62.

que con fecha 13 de abril del año 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—Sefior 
Ministro de Economía y Hacien

da.—En representación de Ameri
can Cigarette Company (Overseas) 
Limited, Co m p a Q í a organizada 
bajólas leyes de la República de 
Africa del Sur, domiciliada en 43 
Juta Street, Braamfonteio, Johan- 
nesburg, Transvaal, República de 
Africa del Sur, vengo a pedirle el 
registro iniolal, por d o  haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
maroa de fábrioa consistente en 
una etiqueta rectangular co n  el 
nombre “ Santos Dumont”,

S A N T O S

D U M O N T

del 8  de febrero de 1961 de la Divi
sión de la Propiedad Industrial de 
la Dirección de Industria« y Elee. 
tricldad del Ministerio de Fomento 
del Perú, marca que ampara, dis
tingue ? protege materias primas 
textiles, fibras, filamentos, hilos, 
tela en pieza, hilo de bramante ? 
cordelería, tejidos, materiales y 
géneros textiles de punto y da tul, 
prendaa de vestir interiores y ex
teriores para hombrea y mujeres, 
medias y mercería, frazadas, sába
nas, fundas de almohada, cubier
tas, manteles, servilletas, alfom
bras, esteras, felpudos, tapicería 
para pared, tapicería paia mueblee, 
accesorios de oaaa, cortinas, fun
das, contenedores d e materiales 
textiles, carpas de eampafis, toldos 
y lienzos encerados o alquitranados, 
marea que se aplica o fija a los ar* 
Ufluloa j  productos, por m e d io

de impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y m o d o s  general
m e n t e  acostumbrados en el co 
meroio y en la industria, para todo 
lo cnal se sgregan los demás docu 
mentosde ley.—Teguolgalpa, D.O., 
cinco de mayo de mli novecientos 
sesenta y d o s .-(f) Jorge Fidel Du 
rón” . Lo que se pone en conocí 
miento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 17 de 
mayo de 1962.

A rg en tin a  M. d e  ChIvez,
24 M.. 4 9 14 J. 62.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábtloa. 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hadeuda, haoe saber

abejo del cual apetece .a figura >e 
un triángulo superpuesto a la fi
gura de un rombo en uno de sos 
vértices, tal como sparece en las 
etiquetas que se acompasan, para 
listinguir: cigarrillos, tabaoo y ol
íanos, y la oual se api ca a los en
case«, es jas, cajetillas y empaques 
que contienen los productos. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo oonduoente, los demás docu- 
mantos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. O., 13 de abril de 1962.— 
Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
eo conocimiento del público, para 
loe eteetoe de ley.— Tegucígalps, 
D. O., 27 de abril de 1962.

Abgenuna M. d i Ch&kz.
24 M. 62.

El infrascrito, Secretan*^ 
gado de Letraa Teresrc^ír^1*- 
Í e 1 departamento de
Morazán. al público en * 2 * ®  
P»ra loa efectos de ley h s ^ T  
que este Juzgado con' 
nueve de mayo del co rrilÍ!**  
dictó sentencia deelaranS 
Santos Bastillo y J o r ^ * : ^  
tillo, herederos ab intesufcfl 
difunto padre el aeOor José & L ! 
Buatilio, quien falleció en 5¡ü? 
me, y les concedió la posesuta-?'

de o t r o s  herederos de b jf*  
mejor derecho.-Tegucigalp,Tr
19 de mayo de 1962. ^

O r l a n d o  í .  CAbcabo t  
Srio. 1

24 M. 62.

El infrascrito. Secretarte 
Juzgado de Letras Terceto «Jefe 
Civil, del departamento deFwu 
cisco Morazán, al público eo». 
ueral y para los efectos, de fcj 
hace saber: qae este 3nip¿ 
con fecha veintidós de mayo ea 
curso, dictó sentencia declarando 
a los menores María Toqu* 
Irías y Simón Irías, heredan» 
ab intestato de su difunto pafta 
natural el señor Rafael Floread 
no Irlas Gómez, y les concedió 
la posesión efectiva de dicha he. 
renda, sin perjuicio de otros te* 
rederos de igual o mejor derede, 
por medio de ga madre satín! 
la señora María de los Saatei 
Reyes Cerrato.—Tegudgalpa, 
D. C., 23 de mayo de 1961..

Orlando Cabías 0 , 
Secretario por ley.

24 M . 62 .

Herencias

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado 2p de Letras de lo Civil, de 
departamento de Franclsoo Mora- 
zán, al público en general y para 
los efeetoa de ley, hace saber: que 
este Juzgado, oon fecha diez de 
mayo del presente aOo, diotó sen- 
tenola declarando al sefior Jorge 
Florea, heredero ab intestato de los 
bienes que a su muerte dejara el 
padre natural del referido Jorge 
Florea, sefiora Rosa Florea y por 
detecho de repreaentadón de su 
abuela natural, Nazaria Flores, y 
le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjudo de otros 
herederos de igual o mejor dere
cho— Tegucigalpa, D. C., 1 1  de ma
yo de 1962.

E p a h i n o n d a s  Q u b s a d a  R., 
Srio.

24 M. 62.

El Infrascrito, SecretarlodelJn» 
gado de Letras Tercero de lo Otvll, 
del departamento de Fraociaeo K* 
razáo, al público en general y pan 
los efectos de ley, hace saber: tai 
este Juzgado, con faehaeatona A 
mayo del afio en curso, dictó ase 
tencia declarando a la saSora X *  
cedes Valladares Vda. de Fortfe 
heredera testamentarla de strttai 
to esposo, el seflor Alfonso Ferta 
G., y le concedió la poeastón sfssi 
va de la herenda, sin perloide A 
otros herederes de igual o neja 
derecho.—Teguctgalp», D.O., 
mayo de 1962,

Oblando OaM íA fi 0« 
Srio. por lay.

24 M. 62.

A LOS CONKSMNtfff
Se recomienda a les eoos***®-

rioe j  a sus repísese*?»» **
, i .

para la pronta tranutadóo

solicitudes de libro regí** 

presenten a este Ministerio.

citar el decreto c o r r e s p o 1 
, M

determinar ton toao

servicios y dem á s jjnpu“ lfl* 
destén obligados a pag® 

conformes a su conces-óa 

La Oficia*® *****
Públicas y
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